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x 

FECHA: 16/dic/2025        HORA: INICIAL   09:30am      HORA: FINAL 12:30 m 
               
 
LUGAR: Corregimiento La Buitrera – Comuna 54 
 
 
ESTRATEGIA DE INTERVENCIÓN (Marca con X) 
 

Sensibilización       Capacitación      Acompañamiento         Seguimiento         Jornada    
 
Articulación               Otro, Cuál: ____________________________ 
 

 
TIPO (Marca con X) 

 
Individual:     Colectiva:  x 

 
 
MODALIDAD (Marca con X) 
 
Virtual:        Presencial:    x         
 
 
DATOS DEL ENTORNO (Marca con X) 
 
Educativo:      Comunitario: x        Laboral:         In Institucional:          Hogar: 
 
 
Datos de quien recibe la intervención: Comunidad 
Nombre o Institución: Territorio Priorizado Corregimiento La Buitrera    – 
Comuna 54   
Contacto: 3246042478 
Correo: Gladys.hernandez.h@mail.com 

X 
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1. OBJETIVO: Realizar Jornada con acciones de IEC puerta a puerta con énfasis en 

prevención de uso de pólvora en el territorio priorizado corregimiento la Buitrera – Comuna 
54. 

 
2. ORDEN DEL DÍA:  

 
2.1. Verificación del quorum. 
2.2. Desarrollo de la Intervención. 
2.3. Resultados alcanzados. 
2.4. Conclusiones o recomendaciones. 
2.5. Registro fotográfico. 

 
2.1. VERIFICACION DEL QUORUM: 
 
Siendo las 9:30 am el equipo del Procedimiento Gestión Integral de Entornos para la vida de 
la secretaria distrital de salud de Santiago de Cali, conformado por las profesionales Esly 
Fernanda Ruiz, Greicy Martínez, Maira Saenz y los técnicos, Alonso Montealegre, Karen 
paredes, Fabian Mazuera llegaron al punto de encuentro acordado ubicado en la panaderia 
doña Gladys de la comuna 54 – corregimiento La Buitrera, se dan los lineamientos técnicos y 
operativos correspondientes para dar inicio a la jornada. 
 
2.2. DESARROLLO DE LA INTERVENCION: 

 

Esta jornada se realiza en el marco del comité distrital entornos para la vida y acorde a lo 
estipulado en el decreto 0981 de 2025, en el desarrollo de la actividad se realizan acciones 
de educación y comunicación comunitaria enfocadas en temáticas clave para la salud pública 
y la prevención del riesgo por el uso de pólvora, consumo seguro de alimentos y bebidas 
alcohólicas en el corregimiento La Buitrera – Comuna 54.  Se impactó el entorno hogar 
estableciendo un dialogo con las familias para focalizar las acciones de prevención frente al 
uso de la pólvora, los riesgos por intoxicación y comparendos e infracciones sobre el uso de 
estos artefactos. La jornada se realizó dentro del polígono de intervención en el territorio 
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priorizado que comprende los sectores el cerro, Girasoles, Las Palmas y la vía principal. 
 

Prevención del riego por el uso de pólvora 

 
Acorde a lo establecido en el decreto 0981 de 2025 y con el propósito de proteger la vida, la 
salud y la preservación de la seguridad en los territorios priorizados para la vigencia 2025 se 
da a conocer la siguiente información durante el desarrollo de la jornada puerta a puerta. 
 

 Se prohíbe totalmente la venta de artículos pirotécnicos o fuegos artificiales y globos a 
menores de edad y a personas en estado de embriaguez en todo el territorio nacional. 

 Se prohíbe totalmente la producción o fabricación, la manipulación o uso y la 
comercialización de artículos pirotécnicos o fuegos artificiales que contengan fosforo 
blanco. 

 El que fabrique artículos pirotécnicos o fuegos artificiales que contengan fósforo blanco 
incurrirá en sanción pecuniaria entre dos (2) y veinte (20) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes. 

 Quien venda artículos pirotécnicos, fuegos artificiales, o globos a menores de edad y a 
personas en estado de embriaguez, o en lugar, fecha u horario no autorizado, incurrirá 
en sanción pecuniaria de dos (2) a veinte (20) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes y el decomiso de la mercancía. Así mismo, la autoridad de policía del 
respectivo municipio impondrá el cierre del establecimiento infractor por siete días; 
además, se le revocará el permiso de venta para el expendio de estos artículos. 

 El menor que resultare con quemaduras y daños corporales por el uso de artículos 
pirotécnicos, los centros de salud y hospitales públicos y privados están obligados a 
prestar de inmediato la atención médico-hospitalaria de urgencia que requiera, sin que 
se pueda aducir motivo para negarla, ni siquiera de la ausencia de sus representantes 
legales, la falta de disponibilidad de dinero o falta de cupо. 

 Se hace un llamado a la comunidad para que se abstengan de utilizar polvora durante 
las celebraciones de fin de año. Esta practica no solo representa um riesgo para la 
seguridad y la salud de las persona, sino que tambien genera un impacto negativo en 
la fauna urbana, tanto silvestre como domestica, ocasionando episodios de 
sesorientacion, panico , estrés agudo y, en algunos casos, la muerte de los animales.  
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Recomendaciones para el consumo de alimentos 
 
Antes de consumir alimentos fuera de su casa, dedique un poco de tiempo y tomen en cuenta 
las siguientes sugerencias: 
 

 Observe la buena presentación y las buenas prácticas higiénica de los manipuladores. 

 Las carnes, lácteos y sus derivados deben de estar almacenados bajo refrigeración. 

 Las Fritanga y picadas entre otros, deben de conservarse a temperatura superiores a 
60 °C. 

 Compre sus alimentos en expendios que le garantice su calidad. 

 Preste atención a las fechas de vencimiento en las etiquetas de los productos que vaya 
a consumir (incluyendo el agua). 

 Si observa un expedido de alimentos en malas condiciones informar a las autoridades. 

 Consulte a su médico si presenta diarrea, náuseas, vomito o alergias. 
 

Recomendaciones sobre bebidas alcohólicas 
 

 El licor debe tener sellos, estampillas y datos del fabricante, si es importado registro 
sanitario de importación. 

 Adquiera las bebidas en expendios que le garantice la calidad. 

 Sí, duda de la calidad del licor que compro no lo consuma e informe a las autoridades. 

 El exceso de alcohol es perjudicial para la salud. 

 No venda ni suministre alcohol a menores de edad. 

 Mantenga las bebidas alcohólicas fuera del alcance de los niños y niñas. 

 Antes de empezar a beber decida quién es el conductor elegido. 
 

Para el desarrollo de la jornada se utilizó la información suministrada en el decreto 0981 de 
2025 y las siguientes piezas informativas: 
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2.3. RESULTADOS ALCANZADOS: 
 

En el desarrollo de la jornada Jornada con acciones de IEC puerta a puerta con énfasis en 
prevención de uso de pólvora en el territorio priorizado corregimiento la BUitrera – Comuna 
54, se logró la sensibilización de un total de ciento veintiocho 71 personas de la comunidad, a 
través de acciones de Información y comunicación comunitaria. 
 
2.4. CONCLUSIONES O RECOMENDACIONES  
 

Se destaca la importancia de continuar promoviendo prácticas responsables y sostenibles 
dentro del entorno comunitario, como estrategia fundamental para fortalecer la salud pública, 
prevenir el riesgo, preservar el medio ambiente y mejorar la calidad de vida de la población. 
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2.5. REGISTRO FOTOGRÁFICO  

 

     

 

 

 

 

 

_______________________________ 
FERNANDA RUIZ  
Cargo: Contratista 
Grupo: GAS - Entornos para la Vida                                                                             
Secretaría de Salud del Distrito Especial de Santiago de Cali 

 

 


